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LICITACIONES

Poder Judicial

PRÓRROGA DE APERTURA – LICITACIÓN PÚBLICA 04/19 PRORRO-

GAR la fecha de apertura de ofertas de la presente selección, para el día 

21/05/2019 a las 10:30 hs, y establecer la fecha y hora de presentación de 

las propuestas hasta la 10:30 hs del mismo día, conforme a la modalidad 

detallada en el Punto 4.4. del Pliego de Condiciones Generales, mante-

niendo las demás condiciones expresadas en el Pliego de Condiciones 

Generales y de Especificaciones Técnicas de la presente contratación; FI-

JAR, en virtud de la prórroga de la apertura de ofertas, nuevas fechas a 

los siguientes efectos: a) Visita Obligatoria (Punto 4.17 del pliego): El día 

14/05/2019; b) Fecha límite para solicitar por escrito aclaraciones o infor-

mación adicional:  15/05/2019; c)  Respuestas por escrito por parte del Or-

ganismo Licitante: hasta el día 17/05/2019, inclusive; y MODIFICAR, con-

forme lo establecido en el Acuerdo Nº 86 – Serie “C”, de fecha 30/04/2019, 

el Anexo del Acuerdo Nº 51 - Serie “C”, de fecha 26/03/2019, correspon-

diente al Pliego de Condiciones Generales de la LICITACIÓN PUBLICA N° 

04/19 “Para la modernización del sistema de climatización del edificio de 

Tribunales de Río Tercero, mediante la provisión e instalación de equipos 

acondicionadores en reemplazo de los existentes”, el Punto 4.9., primer pá-

rrafo, parte pertinente, quedando redactado de la siguiente manera:  “… de 

cada ítem, y el precio unitario de remoción de cada uno de los equipos del 

Item N° 1, y el precio unitario de cada uno de los equipos del Item N° 2 a 

proveer.”; CONSULTAS DEL PLIEGO: El Pliego podrá ser consultado en la 

Oficina de Contrataciones del Área de Administración, sito en calle Arturo 

M. Bas 158 - Primer Piso de esta ciudad de Córdoba, en días hábiles en el 

horario de 08:00 a 14:00 hs. o podrá visitarse el sitio oficial del Poder Judi-

cial http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Administración”/“Con-

trataciones”/“Contrataciones vigentes”), y el portal web oficial de Compras 

y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar

3 días - Nº 207105 - s/c - 08/05/2019 - BOE

MiNiSTerio de GoBierNo

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL N° 04/2019 EXPTE N.: 0002-

031482/2019 “ADQUISICIÓN DE UN MIL SEISCIENTAS (1.600) LICEN-

CIAS APP DISPOSITIVOS MOBILE (OPERATIVO) DE TRANSPORTE 

E INFRAESTRUCTURA Y SOPORTE MENSUAL POR EL TERMINO 

DE UN AÑO CON DESTINO A LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA”. APERTURA: 15 de mayo de 2019- HORA: Doce Horas 

(12:00hs.) – LUGAR: Subsecretaría de Tecnología de Información y 

Comunicaciones del Ministerio de Gobierno sita en Planta Baja del 

Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, Có-

digo Postal X5004GBB de la Ciudad de Córdoba. PRESUPUESTO 

OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

MIL CON 00/100 ($5.460.000,00). PRESENTACIÓN DE OFERTA. En la 

Mesa de Entrada sita en el Centro Cívico del Bicentenario Gobernador 

Juan Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB de la Ciudad de Cór-

doba, hasta las 10:00hs. del día 15 de mayo de 2019. AUTORIZACIÓN: 

Resolución N° 147/2019 del Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia 

de Córdoba. Consultas: deberán ser ingresadas por Mesa de Entradas 

(SUAC) sito en Planta Baja Centro Cívico del Bicentenario Gobernador 

Juan Bautista Bustos de la Ciudad de Córdoba (CP X5004GBB) de 

lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas hasta las 12:00 horas del día 

10 de Mayo de 2019.

3 días - Nº 206837 - s/c - 07/05/2019 - BOE

eMPreSa ProViNcial de eNerGia de cordoBa

Licitación Pública Nº 4794 APERTURA: 21-05-2019 HORA: 10.- OB-

JETO: “ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES DE MEDICIÓN DE 

CORRIENTE, TENSIÓN DE SERVICIO 13200 V, PARA SUBESTA-

CIONES ALIMENTADORAS.-” LUGAR Y CONSULTAS: Administración 

Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.670.125,00.- PLIEGO 

SIN VALOR.-

3 días - Nº 206927 - $ 1532,25 - 07/05/2019 - BOE

eMPreSa ProViNcial de eNerGia de cordoBa 

(ePec) 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4793 Apertura: 15/05/2019 - 11:00 Hs. Obj.: 

“Contratación de una cuadrilla para mantenimiento de redes eléctricas 

en la Ciudad de Marcos Juarez y zonas aledañas” Lugar y Consultas: 

Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso – Cba  P.Of.: 

$3.448.500,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 206929 - $ 1348,50 - 07/05/2019 - BOE

MiNiSTerio de Salud

Expte. Nº 0425-367570/2019 LICITACIÓN PÚBLICA N° 0057/2019 El 

Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, a través de la Secreta-

ría de Coordinación y Gestión Administrativa, llama a Licitación Pública 

para la obra” REEMPLAZO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

CENTRAL Y REFACCIONES EDILICIAS – HOSPITAL MATERNO NEO-

NATAL, HOSPITAL DE NIÑOS Y HOSPITAL SAN ROQUE NUEVO, de 

la Ciudad de Córdoba - dependiente del Ministerio de Salud. PRESEN-
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TACIÓN DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 21 de mayo de 2019 a las 

11:00 horas en el Sistema Unico de Atencion al Ciudadano (S.U.A.C.) 

del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo 

Pablo Pizzurno Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura de propuestas el 

día 21 de mayo de 2019 a las 11:30 horas en Ministerio de Salud - Área 

Contrataciones – Oficina. 1, sito en Av. Vélez Sarsfield Nº 2311. Retiro 

de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATA-

CIONES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://compraspublicas.

cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. En la Dirección 

General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la 

Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina Nº 2 

Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/78/44 - 

CORDOBA. Presupuesto Oficial: $ 17.341.796,59 Visitas del Obra: 09 

de mayo de 2019 a las 09:00 horas en el Hospital de Niños, a las 10:00 

horas en el Hospital San Roque y a las 12:00 horas en el Hospital Ma-

terno neonatal. Por cualquier consulta comunicarse al 4348356. Plazo 

de obra: 120 días. LEY DE OBRAS PUBLICAS N° 8614.

4 días - Nº 206579 - s/c - 07/05/2019 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

3 días - Nº 207171 - s/c - 08/05/2019 - BOE

LISTA ORDEN DE MERITO 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición- Cargos de INSPECTOR 

TÉCNICO SECCIONAL - TITULAR- Ley N° 10237- Dcto. 930/15 - Resol. N° 

1006/18 y N° 1007/18. 

LISTA ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVA - INSPECTOR TÉCNICO DE 

ZONA - ANEXO I / BOE

ANEXO

5 días - Nº 206411 - s/c - 07/05/2019 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

MiNiSTerio de deSarrollo Social

SuBSecreTaria de adMiNiSTraciÓN Y rrHH

direcciÓN de JuriSdicciÓN de eJecuciÓN PreSuPueSTaria

COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA ASUNTO: Adquisición de artí-

culos de librería para los 12 Centros Infantiles dependientes del Ministe-

rio de Desarrollo Social EXPEDIENTE: Nº 0427-067723/2019 FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS y MUESTRAS: HASTA EL DÍA 13/05/2019 

A LAS 13:00 FORMA DE PRESENTACIÓN: Los oferentes deben presentar 

las ofertas de manera electrónica a través de su cuenta en el portal de 

Compras Públicas  desde el día de recibida la invitación, hasta el día y 

hora límites establecidos. Como así también, deben ser presentadas en 

forma física, formato papel y a sobre cerrado dirigido a Área Compras de 

la Dirección de Jurisdicción de Ejecución Presupuestaria, Ministerio de De-

sarrollo Social, hasta la fecha y hora límites de dicha compulsa. PLIEGOS: 

PODRÁN SER DESCARGADOS DEL PORTAL WEB DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES (compraspublicas.cba.gov.ar) PRESUPUESTO OFI-

CIAL ESTIMADO:   $  232.286.50

3 días - Nº 207428 - s/c - 09/05/2019 - BOE

SecreTaria de eQuidad Y ProMocioN del eMPleo

COTIZACION N° 2019/000049 - COMPULSA ABREVIADA ELECTRO-

NICA Expediente N°0716-010981/2019 a) Objeto de contratación: Adqui-

sición de elementos para la confección de pantuflas- Programa Córdoba 

con Ellas. b) Presupuesto estimado: $609.450 (Pesos seiscientos nueve mil 

cuatrocientos cincuenta) c) Fecha y hora límite de presentación de ofertas: 

13/05/2019 hasta las 10:00 hs. d) Forma de pago: ver art. 42 del Pliego 

de Condiciones Generales y Particulares  e) Forma de Adjudicación: Por 

renglón  f) Lugar y Forma de presentación: Los oferentes que se encuen-

tren habilitados para participar de esta Compulsa Abreviada Electrónica, es 

decir que se encuentren registrados en Compras Públicas, en los términos 

del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y que estén in-

teresados en participar, deberán ingresar la oferta económica a través de 

su cuenta en Compras Públicas.  Asimismo deberán presentar la descrip-

ción y detalles pormenorizados de la oferta efectuada electrónicamente, 

por escrito y debidamente firmado, con más la documentación indicada 

en el Anexo II: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en la Mesa de Entra-

da (S.U.A.C.) de la Secretaria de Equidad Y Promoción del Empleo de la 

Provincia de Córdoba, sito en Av. Juan B; Justo n° 3600 B° Gral. Bustos de 

la Ciudad de Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 11 y 12 del 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares quedando de este modo 

formalizada la oferta económica. El detalle de la oferta, por escrito, con la 

manifestación y acreditación de las condiciones particulares -todo debida-

mente suscripto- y el resto de la documentación detallada en el Anexo II: 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, deberán ser presentadas en sobre 

cerrado, firmadas por el oferente o su representante legal. El sobre sólo 

deberá contener la siguiente inscripción: COTIZACION N° 2019/000049 

- COMPULSA ABREVIADA ELECTRONICA – Adquisición de elementos 

para la confección de pantuflas- Programa Córdoba con Ellas, sin indica-

ción de remitente.g) Fecha y horario de Consultas: 10/05/2019 09:00 Hs. 

Los interesados que posean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán 

evacuarlas a través del portal web oficial de compras y contrataciones: 

ComprasPúblicas, ingresando a la página web que se detalla a continua-

ción: compraspublicas.cba.gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán 

dirigirse a la acción: Preguntas y Respuestas, respecto del procedimiento 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/04/38212.jpg
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de Compulsa Abreviada Electrónica en el cual se está participando. Las 

mismas serán respondidas y visibles para todos aquellos oferentes que se 

encuentren registrados en ComprasPúblicas. h) Fecha y hora del acto de 

apertura: Fecha del acto de apertura: 13/05/2019. Hora del acto de aper-

tura: 12:00 Hs. Se procederá a la apertura de los sobres presentados por 

Mesa de Entrada (S.U.A.C.).

3 días - Nº 207430 - s/c - 09/05/2019 - BOE

SecreTaria de eQuidad Y ProMocioN del eMPleo 

COTIZACION N° 2019/000050 - COMPULSA ABREVIADA ELECTRONI-

CA Expediente N°0716-011138/2019 a) Objeto de contratación: Adquisición 

de cunas- Programa Salas Cuna  b) Presupuesto estimado: $342.000 (Pe-

sos trescientos cuarenta y dos mil) c) Fecha y hora límite de presentación 

de ofertas: 13/05/2019 hasta las 10:00 hs.  d) Forma de pago: ver art. 42 

del Pliego de Condiciones Generales y Particulares   e) Forma de Adjudica-

ción: Por renglón   f) Lugar y Forma de presentación: Los oferentes que se 

encuentren habilitados para participar de esta Compulsa Abreviada Elec-

trónica, es decir que se encuentren Registrados en Compras Públicas, en 

los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y 

que estén interesados en participar, deberán ingresar la oferta económica 

a través de su cuenta en Compras Públicas. Asimismo deberán presentar 

la descripción y detalles pormenorizados de la oferta efectuada electróni-

camente, por escrito y debidamente firmado, con más la documentación 

indicada en el Anexo II: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en la Mesa 

de Entrada (S.U.A.C.) de la Secretaria de Equidad Y Promoción del Em-

pleo de la Provincia de Córdoba, sito en Av. Juan B; Justo n° 3600 B° Gral. 

Bustos de la Ciudad de Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 

11 y 12 del Pliego de Condiciones Generales y Particulares quedando de 

este modo formalizada la oferta económica. El detalle de la oferta, por 

escrito, con la manifestación y acreditación de las condiciones particula-

res todo debidamente suscripto- y el resto de la documentación detallada 

en el Anexo II: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, deberán ser presen-

tadas en sobre cerrado, firmadas por el oferente o su representante legal. 

El sobre sólo deberá contener la siguiente inscripción: COTIZACION N° 

2019/000050 - COMPULSA ABREVIADA ELECTRONICA –Adquisición 

de cunas- Programa Salas Cuna, sin indicación de remitente.  g) Fecha 

y horario de Consultas: 10/5/2019 09:00 Hs. Los interesados que posean 

dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a través del portal 

web oficial de compras y contrataciones: Compras Públicas, ingresando 

a la página web que se detalla a continuación: compraspublicas.cba.gov.

ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la acción: Preguntas 

y Respuestas, respecto del procedimiento de Compulsa Abreviada Elec-

trónica en el cual se está participando. Las mismas serán respondidas y 

visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren registrados en 

Compras Públicas.  h) Fecha y hora del acto de apertura: Fecha del acto 

de apertura: 13/05/2019. Hora del acto de apertura: 11:00 Hs. Se procederá 

a la apertura de los sobres presentados por Mesa de Entrada (S.U.A.C.). 

3 días - Nº 207431 - s/c - 09/05/2019 - BOE

adMiNiSTraciÓN ProViNcial de recurSoS HÍdricoS

MiNiSTerio de SerVicioS PÚBlicoS

COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA/SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

N° 2019/000012 ASUNTO: CONTRATACIÓN DE ALQUILER DE COCHE-

RAS PARA FLOTA VEHICULAR DE LA A.P.R.HI FECHA DE COMPULSA 

09/05/2019 HORARIO DE PRESENTACIÓN: 13:00 hs PRESUPUESTO 

OFICIAL: $ 710.000,00 FORMA DE PAGO: La cancelación de las corres-

pondientes facturas se perfeccionará mensualmente, una vez conforma-

das por autoridad competente FORMA DE ADJUDICACIÓN Renglón.

3 días - Nº 206964 - s/c - 07/05/2019 - BOE

NOTIFICACIONES

direcciÓN GeNeral de educaciÓN PriMaria

MiNiSTerio de educaciÓN

Expediente N°05805-280933-3/2013 - CARDOZO, Olda Graciela. Certifica-

do de Unión de hecho. Se hace saber a Ud. Que en Expte. N°05805-280933-

3/2013, caratulado “CARDOZO, HILDA GRACIELA – S/TRASLADO DEF. 

– MORENO – PROCIA DE CORDOBA” La Directora de la DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL, del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba, INTIMA a Ud., para que en término perentorio de 

quince (15) días, a partir de la fecha de recepción de la presente, y tenien-

do en cuenta la documental agregada en autos, incorpore bajo apercibi-

miento de ley Certificado de Unión de Hecho, según lo dispuesto por los 

artículos 509 a 512 del Código Civil y Comercial de la Nación. Al respecto 

establece: “TITULO III Uniones convivenciales - CAPITULO 1 - Constitu-

ción y prueba - ARTICULO 509.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones 

de este Título se aplican a la unión basada en relaciones afectivas de ca-

rácter singular, pública, notoria, estable y permanente de dos personas que 

conviven y comparten un proyecto de vida común, sean del mismo o de 

diferente sexo. ARTICULO 510.- Requisitos. El reconocimiento de los efec-

tos jurídicos previstos por este Título a las uniones convivenciales requiere 

que: a) los dos integrantes sean mayores de edad; b) no estén unidos por 

vínculos de parentesco en línea recta en todos los grados, ni colateral has-

ta el segundo grado; c) No estén unidos por vínculos de parentesco por 

afinidad en línea recta; d) No tengan impedimento de ligamen ni este regis-

trada otra convivencia de manera simultánea; e) Mantengan la convivencia 

durante un periodo no inferior a dos años. ARTICULO 511.- Registración. 

La existencia de la unión convivencial, su extinción y los pactos que los 

integrantes de la pareja hayan celebrado, se inscriben en el registro que 

corresponda a la jurisdicción local, sólo a los fines probatorios. No procede 

una nueva inscripción de una unión convivencial sin la previa cancelación 

de la preexistente. La registración de la existencia de la unión convivencial 

debe ser solicitada por ambos integrantes. ARTICULO 512.- Prueba de la 

unión convivencial. La unión convivencial puede acreditarse por cualquier 

medio de prueba; la inscripción en el Registro de uniones convivenciales 

es prueba suficiente de su existencia. Todo ello bajo apercibimiento que 

de no hacerlo se resolverán los actuados con la documental existente”. - A 

los efectos que hubiera lugar se fija domicilio en el Departamento Apoyo 

Administrativo – Oficina de Notificaciones, de la Dirección General de Edu-

cación Inicial, sita en calle Santa Rosa 751 – 2do Piso – B° Centro, de la 

ciudad de Córdoba – Capital. - POR LA PRESENTE QUEDA UD. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADA. Córdoba.

5 días - Nº 207321 - s/c - 13/05/2019 - BOE

Policia de la ProViNcia

La Comisario Carolina del Valle Oliva Jefe (I) del Departamento Adminis-

tración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía 

de Provincia, notifica a los Derechos Habientes del Extinto Cabo CARLOS 

EDUARDO MONJE M.I. Nº 24.357.424, de lo dispuesto en la Resolución 

Nº 769 del Ministerio de Gobierno de fecha 20/12/2018, el cual se transcri-

be: VISTO…, CONSIDERANDO… Y RESUELVE: Artículo 1º DISPONESE 

la baja por fallecimiento, a partir del 17 de septiembre de 2018 del señor 
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Carlos Eduardo MONJE (M.I. Nº 24.357.424 – Clase 1971), Cabo de la 

Policía de la Provincia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 75 

inciso b) de la Ley Nº 9728. Artículo 2º PROTOCOLÍCESE, comuníquese 

y archívese. RESOLUCIÓN Nº 769 – Firmado Dr. JUAN CARLOS MAS-

SEI – MINISTRO DE GOBIERNO Figura sello oval con la inscripción de 

MINISTERIO DE GOBIERNO – CORDOBA - –– Queda Ud., debidamente 

notificado.- - - - - - - - 

5 días - Nº 206719 - s/c - 09/05/2019 - BOE

MiNiSTerio de educaciÓN

SecreTaria de GeSTiÓN adMiNiSTraTiVa

direcciÓN Gral. de coordiNaciÓN Y 

GeSTiÓN de recurSoS HuMaNoS

Se hace saber a la sucesión indivisa de la Sra. Valdez Gabriela Fernanda 

D.N.I.: 21.392.189 que en virtud de lo que consta en la NOTA N° GRH02-

852991050-218 caratulado “PAGOS – RECUPERO DE HABERES DEL 

AGENTE”–; SE INTIMA a Ud. para que en el plazo de 5 días hábiles, con-

tados a partir de la recepción de la presente DEPOSITE en la Cta. “Ejecu-

ción de Presupuesto” N° 900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 

– CUIT 34-99923057-3 – Banco Provincia de Córdoba, la suma de pesos 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO CON 62/100 ($ 5.305,62), en con-

cepto  de reintegro de haberes indebidamente percibidos correspondiente 

al periodo comprendido entre el 07/01/2012 al 229/02/2012, en virtud de 

no haber prestado servicios a favor del Ministerio De Educación, por el 

periodo mencionado, debiendo acreditar dicho pago de manera fehaciente 

o en su caso formule el descargo pertinente, caso contrario al vencimiento 

del plazo, se dispondrá la remisión a Procuración del Tesoro a los fines del 

cobro judicial de lo adeudado por el mencionado agente. Córdoba, 02 de 

Mayo del 2019.

5 días - Nº 206893 - s/c - 09/05/2019 - BOE

direcciÓN de PolicÍa FiScal

Área deTerMiNacioNeS

NOTIFÍQUESE al contribuyente CEREALES MAGGIOLO S.A., y a los 

Sres. FIORDANI EMANUEL SEBASTIAN y AVACA ALBERTO OSCAR en 

sus caracteres de Responsables Solidarios del Contribuyente CEREALES 

MAGGIOLO S.A., que en el Expte. Nº 0562-004741/2018 se ha dictado 

con fecha 08 de Abril de 2019 el Acto Resolutivo Nº PFD 0244/2019, en 

los términos de los artículos 64 y 86 del Código Tributario Provincial de la 

Provincia de Córdoba (Ley 6006 t.o. 2015 y modif.)  -en adelante C.T.P.- y 

EMPLÁCESE al contribuyente y responsables solidarios citados, para que 

en el término de QUINCE (15) DÍAS, acrediten y satisfagan los importes 

correspondientes a Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Fondo para el 

Financiamiento del Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba -Ley 

N° 9.870-, Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura -Ley 

N° 10.323-, Recargos Resarcitorios y Multas, dispuestos en la Resolución 

precedentemente mencionada, para lo cual deberá dirigirse al domicilio 

de esta Dirección de Policía Fiscal, sito en calle Rivera Indarte Nº 750 

-Planta Baja- Ciudad de Córdoba (Área Determinaciones), en el horario de 

08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 hs., bajo apercibimiento de cobro por vía 

de ejecución fiscal. De la misma forma, una vez realizado el pago deberá 

acreditarlo inmediata e indefectiblemente en el domicilio citado. Asimismo, 

HÁGASE SABER al contribuyente CEREALES MAGGIOLO S.A., y a los 

Responsables Solidarios Sres. FIORDANI EMANUEL SEBASTIAN y AVA-

CA ALBERTO OSCAR que contra las Resoluciones de la Dirección podrá 

interponer Recurso de Reconsideración dentro de los QUINCE (15) DÍAS 

de notificado el Acto Resolutorio, conforme lo previsto por los artículos 127 

y 128 del C.T.P., teniendo en cuenta lo establecido por los artículos 69, 72 y 

130 de la citada norma legal, y según lo prescripto en el artículo 65 del De-

creto N° 1205/2015 (B.O.11/11/2015) y modif., para lo cual deberá abonar 

la Tasa Retributiva de Servicios de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA 

CON 00/100 ($ 350,00) establecida en la Ley Impositiva Anual vigente.  

Fdo.: Ab. Esp. Hugo A. Ludueña –Jefe del Área Determinaciones - Juez 

Administrativo Resol. N° 03/2019 de la Dirección de Policía Fiscal-

3 días - Nº 206970 - s/c - 07/05/2019 - BOE

area Juridica

Que visto el expediente 0007-142044/2018, se intima a “FUNDACION 

PARA LA EDUCACION Y LA EVOLUCION DEL NORTE CORDOBES” 

a convocar en legal forma a Reunión Ordinaria dentro del plazo de 

diez días hábiles contados a partir de la presente notificación a los 

fines de aprobar los estados contables adeudados y elegir autoridades, 

debiendo acreditar tal circunstancia, todo bajo apercibimiento de con-

tinuar con el tramite referido y nombrar una Comisión Normalizadora 

de dicha entidad. Asimismo, podrá, dentro de los diez días previos a la 

fecha fijada para la asamblea, acompañar la documentación pre asam-

blearia (acta de convocatoria de asamblea, estatuto social, memorias 

y estados contables, padrón de asociados y constancia de inscripción 

en AFIP de la entidad). FDO.: Ab. Natalia Ogian– A/C Jefatura de Área 

Jurídica. 

5 días - Nº 206409 - s/c - 08/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS 

RESOLUCIÓN DJGD 000256/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 1174545, en los autos caratulados FISCO DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ BELGRAFARM S.A- PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. 
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EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BELGRAFARM SA, que en 

el/la J.1A INST.C.C.FAM.2A-SEC.4 - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito 

en Sarmiento 360 - B° Centro– SECRETARIA AGUIRRE de CASTILLO, Sil-

vana de las Mercedes, se ha dictado la siguiente resolución: Villa Dolores, 

26 de diciembre de 2018.- Téngase al compareciente por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Agréguese la 

cédula de notificación sin diligenciar que se acompaña.- Téngase presente 

lo manifestado.- Notifíquese a la demandada mediante publicación de edic-

tos como se pide.- Fdo:Dr. AGUIRRE de CASTILLO, Silvana de las Merce-

des (Prosecretaria letrada) OTRO VILLA DOLORES, 30/03/2010.- Por pre-

sentado,por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Por 

iniciada ejecución fiscal administrativa con control judicial, la que tramitará 

en cuanto por derecho corresponda conforme lo prescribe la ley 9024, sus 

concordantes y modificatorias. A lo demás oportunamente.-Fdo: Dr. Anto-

nio Humberto Gutierrez (Secretario).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

9040100574 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 214769072009 , por la suma 

de DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON CIN-

CUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 210.263,57) por los períodos: 2003/10-

2003/12-2004/1 a 12-2005/1 a 12-2006/1 a 12-2007/1 A 12-2008/1 A 12-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206751 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000257/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6194553, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PAPEMA S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente PAPEMA S.R.L., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280720771 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201274232016 , por la 

suma de TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON CINCUEN-

TA Y SIETE CENTAVOS ($ 32.132,57) por los períodos: 2013/07-08-09-10-

11-12;2014/01-02-03-04-05-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206752 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000258/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: Que 

las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6165735, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ FERRARI, Gustavo Adolfo - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 
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que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

FERRARI GUSTAVO ADOLFO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERI-

CO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 24 de abril de 2017. Por 

cumplimentado proveido de fecha 05/08/2016. A mérito de las constancias 

adjuntadas, téngase por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117411516 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502205192015 , por la suma 

de DOCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 12.731,48) por los períodos: 2012/40-50;2013/10-20-30-40-

50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206753 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000259/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6118385, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MANSILLA, Bernardo Roque - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente MANSILLA BERNARDO ROQUE, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) 

de marzo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmen-

te por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: LHT152 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002853642015 , por la suma de DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTIUNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.521,20) por los 

períodos: 2013/10-20;2014/10-20-50-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 206755 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000260/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 5743648, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ REYES, Hector Cesar Antonio - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judi-

cial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigi-

do al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente REYES HECTOR 

CESAR ANTONIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, dieciseis (16) de setiembre de 2013. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268 modificatoria de la ley 9024.-Texto Firmado digitalmente por: GUIDOTTI 

Ana Rosa.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110110062389 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500648252013 , por la suma de MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.485,68) por los períodos: 2009/10-

20-30-40;2010/10-20-30-40-50;2011/10-20-30-40-50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206757 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000261/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5825664, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BARRIONUEVO, Isaac Alberto - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te BARRIONUEVO ISAAC ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29 de mayo de 2014. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar solicitada, estese a lo dispuesto 

por artículo 10 (9) del citado cuerpo normativo.Texto Firmado digitalmen-

te por:GUIDOTTI Ana Rosa OTRO  CORDOBA, 01/10/2018.-Agréguese. 

Téngase presente. En su mérito publíquense edictos en el Boletín Oficial 

(art. 4 Ley 9024).- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270559212 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200047342014 , por la suma de DIECINUEVE MIL OCHO-

CIENTOS DIECISIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 19.817,10) por los pe-

ríodos: 2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2010/01-02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12;2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 
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Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206758 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000262/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6051722, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ALZOLA, Carlos Alberto - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente ALZOLA CARLOS ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, primero (1) de 

febrero de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117390225 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501309102015 , por la suma 

de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SESENTA CEN-

TAVOS ($ 8.557,60) por los períodos: 2012/20-30-40-50;2013/10-20-30-40-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206759 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000263/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150784, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BAEZ, Waldino Polonio - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudie-

re efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contri-

buyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tri-

butario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  

y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BAEZ 

WALDINO POLONIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de febrero de 2017. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107770992 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500790882016 , por la suma de CINCO MIL 

VEINTIUNO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 5.021,61) por los perío-

dos: 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 
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Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206760 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000264/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6116880, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GONZALEZ TARABELLI SA - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

GONZALEZ TARABELLI S.A., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, catorce (14) de marzo de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente. OTRO  Córdoba, 28 de septiembre de 2018. Atento lo so-

licitado y constancias de autos, procédase a la publicación de edictos por 

el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado 

interviniente.-Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9011814623 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 200000422016 , por la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON VEINTITRES CENTAVOS 

($ 158.775,23) por los períodos: 2013/02-03-10-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206763 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000265/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6046238, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MEDIA PLANNING S.A - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente MEDIA PLANNING S.A., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, primero (1) de octubre de 

2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 
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constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 2 de la Ley N° 9024.Fdo Digitalmente: Guidotti, Ana Rosa Secre-

tario Juzgado 1ra. Instancia.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105635311 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502206662015 , por la suma de CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON TREINTA CENTAVOS ($ 

5.554,30) por los períodos: 2011/10-20-30-40-45-50;2012/10-20-30-40-45-

50;2013/10-20-30-40-45-50;2014/10-20-30-40-50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206764 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000266/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7699005, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

RICARDO HORACIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RICARDO HORACIO, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– 

SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente re-

solución: Córdoba, 25 de octubre de 2018. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho 

de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíque-

se a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: BARRA-

ZA Maria Soledad.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042322033 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200673212018 , por la suma de CIENTO 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($ 177.313,65) por los períodos: 2017/09 - 11-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206766 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000267/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6195501, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BLANCO 

ANTONIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 

10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Pro-

vincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practica-
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rán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de 

su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BLANCO ANTONIO, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, primero (1) de noviembre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Sin 

perjuicio de ello, siendo la sucesión indivisa sujeto pasivo de la obligación 

tributaria, imprímase trámite a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte días. Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda” OTRO  “CORDOBA, 30/11/2018. Agréguese. Téngase presente la 

caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes actuaciones. Ténga-

se presente lo manifestado respecto del monto de la demanda. A lo demás, 

cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa en donde 

se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de 

la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117). Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: GFP142 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001268992016 , por la suma de DOCE MIL TREINTA Y DOS 

CON DIEZ CENTAVOS ($ 12.032,10) por los períodos: 2014/10-20-50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206767 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000268/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6075298, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FREIBERG, TERESITA GABRIELA Y 

OTROS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente FREIBERG TERESITA GABRIELA, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO 

MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, quince (15) 

de diciembre de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y modificatorias.Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 310611582616 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502437582015 , por la 

suma de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON TREINTA 

Y SIETE CENTAVOS ($ 10.752,37) por los períodos: 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206768 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000269/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150718, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BASSO 
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VENANCIO RAUL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( 

ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

BASSO VENANCIO RAUL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 01 de Diciembre de 2016.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do.- Admítase la petición inicial en los términos de los dispuesto por el artí-

culo 10 (5) de la Ley 9268. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, 

tratándose la demandada de una sucesión indivisa, cítese por edictos en 

los términos de los artículos 152 y 165 del C.P.C.C., debiendo ampliarse el 

plazo del requerimiento, el que será de veinte (20) días y asimismo líbrese 

cédula de notificación al domicilio fiscal.- Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104168698 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500859902016 , por la suma de OCHO MIL 

OCHENTA Y SEIS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.086,32) por 

los períodos: 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provin-

cia de Córdoba

5 días - Nº 206769 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000270/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6151103, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BOLATTI 

NELIDA TERESA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLATTI 

NELIDA TERESA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 02 de julio de 2018. Agré-

guese reliquidación de deuda acompañada. Téngase presente la caduci-

dad denunciada. Por reanudadas las presentes actuaciones. A lo demás 

y atendiendo a la naturaleza dual o mixta del procedimiento de ejecución 

fiscal administrativa con control judicial, que armoniza componentes admi-

nistrativos con etapas puramente judiciales, cumpliméntese con el traslado 

solicitado en sede administrativa en donde se desarrolla –en esta fase- la 

presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada 

por la Ley N° 10.117). Hágase saber, que a los fines de la prosecución de 

la ejecución, deberá acreditarse notificación del traslado corrido en sede 

administrativa y acompañarse la certificación requerida en la citada norma. 

Atento haberse demandado a una Sucesión indivisa, ampliase la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días.- 

Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos.- Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115840029 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500862642016 , por la suma de SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 6.205,80) por los 
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períodos: 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206772 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000271/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150755, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ NARDINI, Ana Elda - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente NARDINI ANA ELDA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 01/12/2017. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Ad-

mítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: TOLEDO Julia Da-

niela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230222133501 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500790382016 , por la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 8.999,29) por 

los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206774 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000272/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 5626232, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ALTAMIRANO, Juan Francisco y otro - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te ALTAMIRANO JUAN FRANCISCO - SUCESION INDIVISA DE TELLO 

JUANA SINESIA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero de 2016. Agré-

guese reliquidación de deuda acompañada. Téngase presente la caduci-
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dad denunciada. Por reanudadas las presentes actuaciones. A lo demás 

y atendiendo a la naturaleza dual o mixta del procedimiento de ejecución 

fiscal administrativa con control judicial, que armoniza componentes admi-

nistrativos con etapas puramente judiciales, cumpliméntese con el traslado 

solicitado en sede administrativa en donde se desarrolla –en esta fase- la 

presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada 

por la Ley N° 10.117). Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103624649 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500718972012 , por la suma de MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 1.672,10) por los períodos: 

2007/40-50;2008/10-20-30-40-50;2009/10-20-30-40-50-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206775 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000273/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5771391, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PIT STOP S.R.L. - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PIT STOP SRL, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, siete (7) de febrero de 2014. Avocase. Notifiquese. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admí-

tase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268. Bajo la responsabilidad de la institucion actora trabese 

el embargo solicitado a cuyo fin oficiese. Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Verónica Zulma OTRO  Córdoba, 05 de octubre de 2018. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito: Publíquense edictos por el término 

de ley, ampliándose el plazo de comparendo a veinte días. Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280510050 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202239362013 , por la 

suma de SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE CON DIECISIETE CENTAVOS 

($ 7.211,17) por los períodos: 2012/01-07-09-10-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206776 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000274/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7858768, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/SUCESION INDIVISA DE CARRANZA 

EDUARDO JOSE-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 
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domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CARRAN-

ZA EDUARDO JOSE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PETRI Paulina Erica, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de diciembre de 2018. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- Texto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120215442930 - 110121090856 - 120119054406 - 120215443227 

- 120119054392 - 120209115102 - 120209115021 - 120209115749 - 

120127441559 - 110112167994 - 120106020758 - 120127441524 - JGJ843 

- 120209115587 - 120209115731 - 120209115960 - 120115409081 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501038272018 , por la suma de CIENTO CINCUEN-

TA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 97/100 ($ 153.172,97) por 

los períodos: 120215442930: 2015/10-20-30-40-45; 2016/10-20-30-40-45-

50; 2017/10-20-30-40 --- 110121090856: 2016/10-20-30-40; 2017/10-20-30-

40 --- 120119054406: 2015/20-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

--- 120215443227: 2015/10-20-30-40-45; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-

20-30-40 --- 120119054392: 2015/20-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 --- 120209115102: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 --- 120209115021: 2014/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

--- 120209115749: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 --- 120127441559: 2014/40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 --- 110112167994: 

2014/30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

--- 120106020758: 2015/20-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

--- 120127441524: 2014/40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40 --- JGJ843: 2017/40 --- 120209115587: 2014/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40 --- 120209115731: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 --- 120209115960: 2014/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

--- 120115409081: 2015/20-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 -, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206777 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000275/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7858765, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/SUCESION INDIVISA DE COBOS 

FRANCISCO EDUARDO-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado en un todo infructuosas. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE COBOS 

FRANCISCO EDUARDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PETRI Paulina Erica, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de diciembre de 2018. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- Texto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

230221485896 --- 230218903067 --- 230221481351 --- 230221481360 

--- 230221483354 --- 230221485934 --- 230221486124 --- 230218903041 
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--- 230221475467 --- 230221476081 --- 230221481769 --- 230221481777 

--- 230221486094 --- 230218902991 --- 230218903059 --- 230218903377 

--- 230221476072 --- 230221481491 --- 230221481505 --- 230221481718 

--- 230221485926 --- 230221485942 --- 230221486132 --- 230218903202 

--- 230221475807 --- 230221481751 --- 230218903199 --- 230218903385 

--- 230221475416 --- 230221476056 --- 230221481742 --- 230221483362 

--- 230221483401 --- 230221483419 --- 230221483435 --- 230221485900 

--- 230221475424 --- 230221475998 --- 230221476048 --- 230221476064 

--- 230221483338 --- 230221483346 --- 230221483389 --- 230221483427 

--- 230206281711 --- 230221475815 --- 230221476099 --- 230221476102 

--- 230221481726 --- 230221481734 --- 230221483397 --- 230221486078 

--- 230221486086 --- 230218903181 --- 230221475459 --- 230221476021 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501043242018 , por la suma de CIEN-

TO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON 62/100 

($ 136.727,62) por los períodos: 230221485896: 2017/10-20-30-40 --- 

230218903067: 2017/10-20-30-40 --- 230221481351: 2017/10-20-30-40 

--- 230221481360: 2017/10-20-30-40 --- 230221483354: 2017/10-20-30-

40 --- 230221485934: 2017/10-20-30-40 --- 230221486124: 2017/10-20-

30-40 --- 230218903041: 2017/10-20-30-40 --- 230221475467: 2017/10-

20-30-40 --- 230221476081: 2017/10-20-30-40 --- 230221481769: 

2017/10-20-30-40 --- 230221481777: 2017/10-20-30-40 --- 230221486094: 

2017/10-20-30-40 --- 230218902991: 2017/10-20-30-40 --- 

230218903059: 2017/10-20-30-40 --- 230218903377: 2017/10-20-30-40 

--- 230221476072: 2017/10-20-30-40 --- 230221481491: 2017/10-20-30-40 

--- 230221481505: 2017/10-20-30-40 --- 230221481718: 2017/10-20-30-40 

--- 230221485926: 2017/10-20-30-40 --- 230221485942: 2017/10-20-30-

40 --- 230221486132: 2017/10-20-30-40 --- 230218903202: 2017/10-20-

30-40 --- 230221475807: 2017/10-20-30-40 --- 230221481751: 2017/10-

20-30-40 --- 230218903199: 2017/10-20-30-40 --- 230218903385: 

2017/10-20-30-40 --- 230221475416: 2017/10-20-30-40 --- 230221476056: 

2017/10-20-30-40 --- 230221481742: 2017/10-20-30-40 --- 230221483362: 

2017/10-20-30-40 --- 230221483401: 2017/10-20-30-40 --- 230221483419: 

2017/10-20-30-40 --- 230221483435: 2017/10-20-30-40 --- 

230221485900: 2017/10-20-30-40 --- 230221475424: 2017/10-20-30-40 

--- 230221475998: 2017/10-20-30-40 --- 230221476048: 2017/10-20-30-40 

--- 230221476064: 2017/10-20-30-40 --- 230221483338: 2017/10-20-30-40 

--- 230221483346: 2017/10-20-30-40 --- 230221483389: 2017/10-20-30-

40 --- 230221483427: 2017/10-20-30-40 --- 230206281711: 2014/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

--- 230221475815: 2017/10-20-30-40 --- 230221476099: 2017/10-20-30-40 

--- 230221476102: 2017/10-20-30-40 --- 230221481726: 2017/10-20-30-40 

--- 230221481734: 2017/10-20-30-40 --- 230221483397: 2017/10-20-30-

40 --- 230221486078: 2017/10-20-30-40 --- 230221486086: 2017/10-20-

30-40 --- 230218903181: 2017/10-20-30-40 --- 230221475459: 2017/10-

20-30-40 --- 230221476021: 2017/10-20-30-40-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206779 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000276/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7858767, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/SUCESION INDIVISA DE LATO-

RRACA JORGE-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LATORRACA JORGE, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 (Arturo M Bas 244 PB) de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PETRI Paulina Erica, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de diciembre de 2018. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- Texto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

310231877028 --- 310218565947 --- 310231875874 --- 310231877001 

--- 310231877141 --- 310218565912 --- 310231875939 --- 310218565955 

--- 310231875858 --- 310231875866 --- 310231875891 --- 310231875904 

--- 310231877010 --- 310231877168 --- 310218566005 --- 310231872883 

--- 310231877150 --- 310231875882 --- , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501043952018 , por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 45.547,60) por los períodos: 

310231877028: 2017/10-20-30-40 --- 310218565947: 2017/10-20-30-40 

--- 310231875874: 2017/10-20-30-40 --- 310231877001: 2017/10-20-30-40 

--- 310231877141: 2017/10-20-30-40 --- 310218565912: 2017/10-20-30-40 
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--- 310231875939: 2017/10-20-30-40 --- 310218565955: 2017/10-20-30-40 

--- 310231875858: 2017/10-20-30-40 --- 310231875866: 2017/10-20-30-40 

--- 310231875891: 2017/10-20-30-40 --- 310231875904: 2017/10-20-30-40 

--- 310231877010: 2017/10-20-30-40 --- 310231877168: 2017/10-20-30-40 

--- 310218566005: 2017/10-20-30-40 --- 310231872883: 2017/10-20-30-40 

--- 310231877150: 2017/10-20-30-40 --- 310231875882: 2017/10-20-30-40-

, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206781 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000277/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7520384, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GAÑAN, DANIEL HORACIO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( 

ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GAÑAN DANIEL HORA-

CIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA 

BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente re-

solución: CÓRDOBA, 13/09/2018. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.-Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 230406257814-230416713320 - 230418993192-  IDF991 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500586722018 , por la suma de OCHENTA 

Y UN MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 

($ 81.161,86) por los períodos: 230406257814 (2015/10-20-30-40;2016/10-

20-30-40-50;2017/10-20-30-40;2018/10); 230416713320 (2015/10-20-

30-40;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40;2018/10);  230418993192 

(2015/10-20-30-40;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40;2018/10); 

IDF991 (2015/10-20;2016/10-20-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10)-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206789 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000278/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7751546, en los autos caratulados FISCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SOSA, DANIEL ESTEBAN - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y corre-

rá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 
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y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SOSA DANIEL ES-

TEBAN, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad 

de CRUZ DEL EJE, sito en ALVEAR 286- PB– SECRETARIA AGUIRRE 

DE SOTOMAYOR, MARIA PIEDAD IVANA PROSECRETARIA LETRADA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “CRUZ DEL EJE, 20/11/2018.- POR 

PRESENTADA POR PARTE, EN EL CARACTER INVOCADO Y CON EL 

DOMICILIO CONSTITUIDO.- ATENTO LO DISPUESTO POR EL ART. 10 

(5) DE LA LEY 9024, CITESE Y EMPLACESE AL DEUDOR PARA QUE EN 

TERMINO DE QUINCE DIAS PAGUE Y ACREDITE ANTE LA DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS,LA CANCELACION DE LA DEUDA RECLAMADA 

CON MAS EL 30% EN CONCEPTO DE INTERESES Y COSTAS PROVI-

SORIAS, Y EN SU CASO OPONGA EXCEPCIONES ADMISIBLES.- NOTI-

FIQUESE POR LA DGR EN LA FORMA PREVISTA POR EL ART. 4º DE 

LA PRESENTE LEY, BAJO APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO PAGAR, NI 

COMPARECER OPONIENDO EXCEPCIONES, QUEDARA EXPEDITA LA 

EJECUCION.- FDO. ZELLER de KONICOFF, Ana Rosa JUEZA 1° INSTAN-

CIA, AGUIRRE de SOTOMAYOR, María Piedad Ivana PROSECRETARIA 

LETRADA.”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 140112287384 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500720522018 , por la suma de VEITIUN MIL SESENTA Y 

OCHO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 21.068,78) por los perío-

dos: 201350-81; 2014/50-81; 2015/81; 2016/10-20-30-40-50-81; 2017/10-20-

30-40-81-82; 2018/10-20-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206791 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000279/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7751339, en los autos caratulados FISCO DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ ZARATE, CARLOS ALBERTO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proce-

der a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la 

validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la 

fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domi-

cilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por 

edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente ZARATE CARLOS ALBERTO, que 

en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de CRUZ 

DEL EJE, sito en ALVEAR 286- PB– SECRETARIA AGUIRRE DE SO-

TOMAYOR, MARIA PIEDAD IVANA PROSECRETARIA LETRADA, se 

ha dictado la siguiente resolución: CRUZ DEL EJE, 20/11/2018.- POR 

PRESENTADA POR PARTE, EN EL CARACTER INVOCADO Y CON EL 

DOMICILIO CONSTITUIDO.- ATENTO LO DISPUESTO POR EL ART. 

10 (5) DE LA LEY 9024, CITESE Y EMPLACESE AL DEUDOR PARA 

QUE EN TERMINO DE QUINCE DIAS PAGUE Y ACREDITE ANTE LA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS,LA CANCELACION DE LA DEU-

DA RECLAMADA CON MAS EL 30% EN CONCEPTO DE INTERESES 

Y COSTAS PROVISORIAS, Y EN SU CASO OPONGA EXCEPCIONES 

ADMISIBLES.- NOTIFIQUESE POR LA DGR EN LA FORMA PREVISTA 

POR EL ART. 4º DE LA PRESENTE LEY, BAJO APERCIBIMIENTO DE 

QUE DE NO PAGAR, NI COMPARECER OPONIENDO EXCEPCIONES, 

QUEDARA EXPEDITA LA EJECUCION.- FDO. ZELLER de KONICOFF, 

Ana Rosa JUEZA 1° INSTANCIA, AGUIRRE de SOTOMAYOR, María Pie-

dad Ivana PROSECRETARIA LETRADA.”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 205043349 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200720892018 

, por la suma de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

CON CINCO CENTAVOS ($ 82.517,05) por los períodos: 140107210934: 

2013/50-81; 2014/50-81; 2015/50-81; 2016/81; 2017/40-81-82; 2018/10-20.  

IDX316: 2017/40; 2018/10. LFZ539: 2017/40; 2018/10. HTW725: 2017/40; 

2018/10. 205043349: 2016/03-04-05-06-07-08-09-10-11; 2017/01-02-03 -, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206792 - s/c - 10/05/2019 - BOE
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direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000280/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7181674, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DURANTE SANTIAGO AGUSTIN - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente DURANTE SANTIAGO AGUSTIN, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - de la ciudad de V. MARIA, sito en Gral. Paz 331– 

SECRETARIA TENEDINI, Paola Lilia, se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 19/12/2018.- Agréguense el edicto y certificado de incom-

parecencia que se acompañan. Atento el certificado de autos téngase por 

expedita la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 modificada por ley 9576. 

De la liquidación de capital, intereses y costas formulada, córrase vista a 

la parte ejecutada por tres días fatales (Art. 564 del CPCC). Notifíquese a 

la parte demandada con copia de la referida liquidación. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula diligenciada con copia de la liquidación a 

los fines de su aprobación, si fuere conforme a derecho. A lo demás: Tén-

gase presente. Fdo: TENEDINI, Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 60000202422018 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° AA638GO , por la suma de VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 

24.484,90) por los períodos: 2017/10-20-30-40-. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206794 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000281/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: Que 

las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

7181676, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ DURANTE SANTIAGO AGUSTIN Y OTRO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado 

en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso res-

guardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 

3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efec-

tuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento 

- artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o respon-

sable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente DURANTE SANTIAGO AGUSTIN, que en el/

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de V. MARIA, 

sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI, Paola Lilia, se ha dictado 

la siguiente resolución: VILLA MARIA, 19/12/2018.-Agréguense el edicto y 

certificado de incomparecencia que se acompañan. Atento el certificado de 

autos téngase por expedita la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 modifica-

da por ley 9576. De la liquidación de capital, intereses y costas formulada, 

córrase vista a la parte ejecutada por tres días fatales (Art. 564 del CPCC). 

Notifíquese a la parte demandada con copia de la referida liquidación. Opor-

tunamente, acompáñese al Tribunal cédula diligenciada con copia de la liqui-

dación a los fines de su aprobación, si fuere conforme a derecho. A lo demás: 

Téngase presente. Fdo: TENEDINI, Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 500202282018 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 160525769086 , por la suma de CIENTO VEINTISEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA CON SESENTA CENTAVOS ($ 126.230,60) por 

los períodos: 2013/82; 2014/82; 2015/30-40-50-81; 2016/10-20-30-40-50-81; 

2017/10-20-30-40-50-81-. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206796 - s/c - 10/05/2019 - BOE
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direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000282/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7786657, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LEGUIZAMON 

EPIFANIA, - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LEGUIZAMON EPI-

FANIA, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - de 

la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA 

DESIATA, Juan Pablo, se ha dictado la siguiente resolución: “RIO TERCE-

RO, 30/11/2018.- Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

domicilio constituido (arts. 10 .3 y 10.10  ley 9024 y art. 248 RN DGR N° 

1/2015). Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Por denunciada la 

condición tributaria. Admítase la presente petición en los términos del art. 

10.3 ley 9024 y modif., 249/250 RN DGR N° 1/2015. Procédase de confor-

midad a lo dispuesto en el art. 10.5 y cc ley cit. y art. 251/252 RN DGR N° 

1/2015”- DESIATA, Juan Pablo - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 330110877234; 330106619263 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500798982018 , por la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MIL VEINTIDOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 146.022,72) por 

los períodos: 2013/50-81; 2014/10-20-30-40-50-81; 2015/10-20-30-40-50-

81; 2016/10-20-30-40-50-81; 2017/10-20-30-40-81-82 (330110877234); 

2013/10-20-30-40-50-81; 2014/10-20-30-40-50-81; 2015/10-20-30-40-50-

81; 2016/10-20-30-40-50-81; 2017/10-20-30-40-81-82 (330106619263)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206797 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000283/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7786698, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AZNAR JOSE 

VICTORIANO, - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE AZNAR JOSE VICTO-

RIANO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - de 

la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA 

DESIATA, Juan Pablo, se ha dictado la siguiente resolución: “RIO TERCE-

RO, 30/11/2018.- Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

domicilio constituido (arts. 10 .3 y 10.10  ley 9024 y art. 248 RN DGR N° 

1/2015). Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Por denunciada la 

condición tributaria. Admítase la presente petición en los términos del art. 

10.3 ley 9024 y modif., 249/250 RN DGR N° 1/2015. Procédase de confor-

midad a lo dispuesto en el art. 10.5 y cc ley cit. y art. 251/252 RN DGR N° 

1/2015”- DESIATA, Juan Pablo - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 
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demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 330105235691; 330117686051 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500797772018 , por la suma de CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($ 143.473,27) por los períodos: 2013/50-81; 2014/10-20-30-

40-50-81; 2015/10-20-30-40-50-81; 2016/10-20-30-40-50-81; 2017/10-20-

30-40-81 (330105235691); 2014/10-20-30-40-50-81; 2015/10-20-30-40-50-

81; 2016/10-20-30-40-50-81; 2017/10-20-30-40-81 (330117686051)-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206798 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000284/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7795042, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GEIMONAT 

EDGAR VICTOR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( 

ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

GEIMONAT EDGAR VICTOR, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

Balcarce esq Corrientes PB– SECRETARIA LOPEZ REVOL, Agustina, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 05/12/2018. Agréguese 

la documental acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase.

Atento lo peticionado, cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y 

dentro de los quince días subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

pague y acredite ante la Dirección General de Rentas la cancelación de 

la deuda reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses y costas 

provisorias y, en su caso, oponga excepciones legítimas ante el Tribunal 

interviniente  conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024, mo-

dificado por el art. 20 de la ley 10323, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término 

de 3 días, conforme lo previsto por el art. 67, 2do párrafo del Código Tribu-

tario Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley N° 10508)”. FRAIRE de 

BARBERO, Rita Viviana - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; LOPEZ REVOL, 

Agustina - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

240609805910 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500797422018 , por la suma 

de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 

NUEVE CENTAVOS ($ 147.621,09) por los períodos: 2013/10-20-30-40-

45-50; 2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-

40-45-50; 2017/10-20-30-40-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206801 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000285/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7791591, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GIME-

NEZ HIDALGO SALVADOR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la vali-

dez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sus-

titución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 
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vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, median-

te cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la 

fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domi-

cilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por 

edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artícu-

lo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ HIDALGO 

SALVADOR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “CORDOBA, 04/12/2018. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, ampliase la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto IMPUESTO INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100173824; 110100093651; 

110105107447; 110102385195; 250517216719; 110103227283 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500797312018 , por la suma de CIENTO DIECINUE-

VE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA Y CINCO CEN-

TAVOS ($ 119.825,45) por los períodos: 2017/20-30-40 (110100173824); 

2017/20-30-40 (110100093651); 2017/20-30-40 (110105107447); 2017/20-

30-40 (110102385195); 2017/20-30-40 (250517216719); 2017/20-30-40 

(110103227283)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206803 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000286/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6195514, en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MENA, Alejandro Da-

niel - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitu-

ción por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para 

los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( 

ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MENA ALEJANDRO 

DANIEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, treinta y uno (31) de octubre de 2016. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispues-

to en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

270660983 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201249102016 , por la suma 

de NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVENTA 

CENTAVOS ($ 9.745,90) por los períodos: 2014/01-025-03-04-05-06-07-

08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YAN-

ZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206804 - s/c - 10/05/2019 - BOE
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direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000287/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6812774, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA JUAN EDUARDO- PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FERREYRA  JUAN 

EDUARDO, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL-JUZG. 

2A- de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRE-

TARIA DESIATA JUAN PABLO, se ha dictado la siguiente resolución: Río 

Tercero, 29/12/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado (art. 

10 (10) ley 9024 y art. 248 RN DGR N° 1/2015) y con domicilio constituido 

10 (3). Agréguese. Téngase presente la Condición Tributaria denunciada. 

Admítase la presente petición en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y 

modf., 249/250 RN DGR N° 1/2015. Procédase de conformidad a lo dis-

puesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 251/252 RN DGR N° 1/2015.- 

Fdo:Dr. Rodriguez Junyent Santiago(Prosecretario letrado).OTRO RIO 

TERCERO, 20/09/2018.-Agréguese. Atento las constancias de autos, de 

acuerdo se observa en la/s notificaciones cursada/s al domicilio fiscal y al 

informado por la Secretaría Electoral de la Justicia Federal ha resultado in-

fructuoso/inexistente, y lo dispuesto en los arts. 10 (7bis), cc art. 4 ley 9024, 

decreto reglamentario 1205/2015 arts. 52 y ss: Cítese por edictos en el 

Boletín Oficial por el término de cinco días.Fdo:Dr. Desiata Juan Pablo(Pro-

secretario letrado).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9040065841 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 201803752017/201418642017 , por la suma de 

DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTI-

SEIS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.133.326,54) por los 

períodos: 2011/01 a 12; 2012/01 a 12; 2013/01- 2013/02- 2013/03- 2013/05- 

2013/06- 2013/07- 2013/08- 2013/09- 2013/10- 2013/11- 2013/12- 2014/01 a 

08-2017/04 (Conceptos 46 y 48-multa) -, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 206805 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000288/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6908647, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ BIANCHI CLAUDIO ERNESTO-PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente BIANCHI CLAUDIO ERNESTO, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - de la ciudad de V. MARIA, sito en Gral. Paz 331– 

SECRETARIA PAOLA LILIA TENEDINI, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: VILLA MARIA, 20/12/2018. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Agréguense el edicto y 

certificado de incomparecencia que se acompañan. Atento el certificado 

de autos téngase por expedita la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 

modificada por ley 9576. De las liquidaciones de capital, intereses y costas 
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formuladas, córrase vista a la parte ejecutada por tres días fatales (Art. 

564 del CPCC). Notifíquese a la parte demandada con copia de las refe-

ridas liquidaciones..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 215322980 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 201911202017/201528982017 , por la suma de 

NUEVE MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DOCE CON 

SESENTA CENTAVOS ($ 9.710.212,60) por los períodos: 2011/01-2011/02-

2011/03-2011/04-2011/05-2011/06-2011/07-2011/08-2011/09-2011/10-

2011/11-2011/12-2012/01-2012/02-2012/03-2012/04-2012/05-2012/06-2-

012/07-2012/08-2012/09-2012/10-2012/11-2012/12-2013/01-2013/02-

2013/03-2013/04-2013/05-2013/06-2013/07-2013/08-2013/09-2013/10-

2013/11-2013/12-2014/01-2014/02-2014/03-2014/04-2014/05-2014/06-

2014/07-2014/08-2014/09-2014/10-2014/11-2014/12-2017/08 (Conceptos 

046 y 048)-. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba

5 días - Nº 206807 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000289/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7617868, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 24 DE SETIEMBRE 1543 S.A. - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente 24 DE SETIEMBRE 1543 S.A., que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 08 

de febrero de 2019. Atento lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese al demandado a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento de aquél oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena. 

OTRO  CORDOBA, 25/10/2018. Agréguese la documental acompañada. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de la demandada 24 DE 

SETIEMBRE 1543 S.A., CUIT N° 30-71147512-1, de los que resulte titular, 

hasta cubrir la suma de $2.112.674,30 a cuyo fin ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte poten-

cialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga 

abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias 

para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Pro-

cédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO 

Federico -   CARENA Eduardo Jose.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

280664324 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200670962018 , por la suma 

de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO CON 15/100 ($ 1.625.134,15) por los períodos: 2015/09-10-11; 

2016/02-03-05-06-08-09-10-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206808 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000290/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7198325, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PAULUS NATALIA DE LOS ANGE-

LES - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 
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lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente PAULUS NATALIA DE LOS ANGELES, que en el/la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - de la ciudad de RIO TERCERO, 

sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA GALAZ, María Virginia, se ha 

dictado la siguiente resolución: Río Tercero, 12/02/2019. Agréguese las 

constancias acompañadas. Por presentado, por parte en el carácter in-

vocado -art. 10 (10) ley 9024, y ratificado el domicilio constituido -10 (3) 

ley cit.- y el patrocinio designado. ATENTO el certificado expedido por 

la autoridad administrativa del que surge la ausencia de excepciones y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (arts. 10 (6), resolución de DGR 39/2018, y art. 

7 de la Ley Nº 9024): De la liquidación acompañada (art. 68 octies que 

reglamenta el art. 147 bis del CTP, decreto 1205/2015): NOTIFÍQUESE 

al demandado, con copia y consignación del monto total de la misma en 

el instrumento de comunicación, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifica-

ción debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Fdo: GALAZ, María 

Virginia - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 330121992302 - 330121992311 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500203132018 , por la suma de CUARENTA MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CON SETENTA CENTAVOS ($ 40.564,70) por los 

períodos: 330121992302: 2013/30-40; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 -- 330121992311: 

2013/30-40; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40-. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206809 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000291/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7198326, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PAULUS NATALIA DE LOS ANGELES Y 

OTRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente PAULUS NATALIA DE LOS ANGELES, que en el/la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - de la ciudad de RIO TERCERO, sito en 

Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA GALAZ, María Virginia, se ha dictado 

la siguiente resolución: RIO TERCERO, 13/02/2019. Agréguese las cons-

tancias acompañadas. ATENTO el certificado expedido por la autoridad 

administrativa del que surge la ausencia de excepciones y encontrándose 

expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas (arts. 10 (6), resolución de DGR 39/2018, y art. 7 de la Ley Nº 9024): De 

la liquidación acompañada (art. 68 octies que reglamenta el art. 147 bis del 

CTP, decreto 1205/2015): NOTIFÍQUESE al/los demandado/os, con copia 

y consignación del monto total de la misma en el instrumento de comuni-

cación, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. Fdo: GALAZ, María Virginia - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 330127073384 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500202762018 , por la suma de DIEZ MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 10.367,40) por los 

períodos: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40-. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 
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y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206810 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000292/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7198323, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LUCENTTI 

TRANSITO CARLOS   - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( 

ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

LUCENTTI TRANSITO CARLOS, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalo-

sa 1379– SECRETARIA GALAZ, María Virginia, se ha dictado la siguiente 

resolución: RIO TERCERO, 13/02/2019. Agréguese las constancias acom-

pañadas. ATENTO el certificado expedido por la autoridad administrativa 

del que surge la ausencia de excepciones y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 10 (6), 

resolución de DGR 39/2018, y art. 7 de la Ley Nº 9024): De la liquidación 

acompañada (art. 68 octies que reglamenta el art. 147 bis del CTP, decreto 

1205/2015): NOTIFÍQUESE al demandado, con copia y consignación del 

monto total de la misma en el instrumento de comunicación, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. 

Fdo: GALAZ, María Virginia - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 330104513255 - 330104525997 - 330106650152 

- 330106688982 - 330108504013 - 330108525291 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500201262018 , por la suma de CIENTO TRES MIL TRESCIEN-

TOS DIEZ CON VEINTE CENTAVOS ($ 103.310,20) por los períodos: 

330104513255: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

-- 330104525997: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40 -- 330106650152: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 -- 330106688982: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 330108504013: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 -- 330108525291: 2014/10-

20-30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40-. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206811 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000293/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7553035, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ ASTUDILLO, FRANCO ALEJANDRO 

y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te ASTUDILLO FRANCO ALEJANDRO - ASTUDILLO EMANUEL EDUAR-

DO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 1A Nom)- de 

la ciudad de BELL VILLE, sito en Rivadavia 99– SECRETARIA ARDUS-

SO, María Soledad, se ha dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

03/10/2018.- Téngase presente lo manifestado. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Admítase 
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y cumpliméntese con lo dispuesto en el art. 10 (5) de la ley N° 9268, modi-

ficatoria de la ley N° 9024.-SANCHEZ, Sergio Enrique - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - ARDUSSO, María Soledad - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 360323626908 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500658552018 , por la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y TRES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 5.953,55) 

por los períodos: 2017/40;2018-10   -, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 206813 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000294/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7750081, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BALDO 

INES CLARA, INES CLARA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE BALDO INES CLARA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 15/11/2018. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Téngase presente la reserva de medida cautelar.- FDO. LO-

PEZ ANA LAURA. OTRO  CORDOBA, 08/02/2019.- Agréguese la cédula 

de notificación acompañada. Asimismo, siendo la Sucesión indivisa sujeto 

pasivo de la obligación tributaria, amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho por el término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- FDO. FUNES MARIA ELENA.”.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110100421810 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500719892018 , por la suma de SETENTA Y UN MIL CIENTO VEINTINUE-

VE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 71.129,48) por los períodos: 

230416715110: 2017/20-30-40. 110100421810: 2017/33-40; 2018/ 10-20-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206815 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000295/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7837383, en los autos caratulados SUCESION INDIVISA DE 

MOLINA GRACIELA DEL VALLE han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-
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zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE MOLINA GRACIELA DEL VALLE, que en el/la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 

360 - B° Centro– SECRETARIA BARBARA, Claudio Marcelo, se ha dictado 

la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 19/02/2019.- Proveyendo a la 

demanda inicial: Téngase al compareciente por presentado por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio legal constituido. Agréguese la docu-

mentación que se adjunta. Admítase en cuanto por derecho corresponda 

el presente juicio de ejecución fiscal. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman provisoriamente intereses 

y costas. Cítese y emplácese por edicto a la Sucesión Indivisa de Molina 

Graciela del Valle a estar a derecho por el término de 20 días, y en el mis-

mo acto, cítenselos de remate para que opongan excepciones legítimas, 

si las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término, a cuyo fin publíquese edicto en el Boletín Oficial, sin perjuicio de la 

notificación al domicilio denunciado. todo bajo apercibimiento de ley.-Notifí-

quese.- Fdo: BARBARA, Claudio Marcelo - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280323406734 - 280323405207 - 

280323406661 - 280323406521 - 280323405177 - 280323406564 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501062072018 , por la suma de NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 42/100 ($ 96.443,42) 

por los períodos: 280323406734 (2014/10-20-30-40-50-81; 2015/10-20-

30-40-50-81; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40) - 280323405207 

(2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40) - 280323406661 (2014/10-20-30-40-50-81; 2015/10-20-

30-40-50-81; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40) - 280323406521 

(2014/81; 2015/10-20-30-40-81; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40) 

- 280323405177 (2017/10-20-30-40) - 280323406564 (2017/10-20-30-40)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206816 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000296/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7800917, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE HURTADO JOSE 

ALFREDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artícu-

lo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o res-

ponsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE HURTADO JOSE ALFREDO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA VERONICA PEREZ, 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 10/12/2018. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admí-

tase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024.Siendo que la parte demandada resulta ser la Sucesión 

Indivisa de HURTADO JOSE ALFREDO  y para mayor resguardo del dere-

cho de defensa, publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 

del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de compa-

rendo, el que será de veinte días. Téngase presente la reserva de la caute-

lar solicitada. Asimismo notifíquese al domicilio fiscal”. Texto Firmado digital-

mente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110122957209; 110122957250; 110122958876; 110122957799; 

110122957802; 110122957276; 110122960111; 110122957179; 

110122957268; 110122959929; 110122962954; 230418963358; 

110122957390; 110122959384; 110122957187; 110122957217; 

110122957225; 110122959473; 110122959392; 110122959953; 

110122957063; 110122957403; 110122962962; 110122957241; 

110122957284; 110122962971; 230424707614; 110122957071; 

110122957420; 110122957438 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500784042018 

, por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 431.833,59) 

por los períodos: 110122957209: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 
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2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122957250: 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40 *** 110122958876: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122957799: 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957802: 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40 *** 110122957276: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957284: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122962971: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230424707614: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2014/81; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122957071: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122957420: 2013/10; 

2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957438: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122959392: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110122959953: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957063: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110122957403: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122962962: 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40 *** 110122957241: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110122957390: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110122959384: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957187: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957217: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957225: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122959473: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122960111: 2013/50; 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122957179: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110122957268: 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122959929: 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110122962954: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

230418963358: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/50; 

2015/50; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 -, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YAN-

ZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206817 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000297/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7800926, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RIGOBON RAUL 

ALBERTO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 
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del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE RIGOBON RAUL ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIE-

TTO, se ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 10/12/2018. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268”.  Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230311269700; 130510510217; 

130510510527; 230311269637; 110118424433; 130510510675; 

230311269629; 110118422597; 110118423704; 130510510136; 

130510511035; 130510512970; 130510513097; 230311269726; 

130510494254; 130510494475; 130510513178; 230311269548; 

230311269581; 110118422350; 110118422414; 110121000938; 

130510510543; 130510510951; 230311269564; 230311269572; 

110115876601; 110118422473; 130510510560; 230311269645; 

110107741551; 110118422520; 110118423615; 310210110207; 

230311269556; 230311269611; 230311269696; 230311269718 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500793202018 , por la suma de CIENTO TREINTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CUARENTA Y DOS CEN-

TAVOS ($ 139.950,42) por los períodos: 230311269700: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130510510217: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 130510510527: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269637: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110118424433: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130510510675: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 230311269629: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110118422597: 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 110118423704: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130510510136: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130510511035: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130510512970: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 130510513097: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269726: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130510494254: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130510494475: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 130510513178: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269548: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269581: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110118422350: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 110118422414: 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110121000938: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130510510543: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130510510951: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 230311269564: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269572: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110115876601: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110118422473: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 130510510560: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269645: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110107741551: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110118422520: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 110118423615: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 310210110207: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269556: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 230311269611: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 230311269696: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 230311269718: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 ***-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 206818 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000298/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: Que 

las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7791609, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/ KELLER CORDOBA SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que 

el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de 

la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos pu-

blicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente KELLER CORDOBA SRL, que en el/la 
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SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

06/12/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (3) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicitado en las presentes 

actuaciones y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma recla-

mada con más lo estimado en intereses y costas provisorias del proceso, a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina.- Hágase saber a la enti-

dad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada 

tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que 

una vez cubierto el importe del embargo cesen sus efectos.- Asimismo, hágase 

saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320.- Procédase 

a la apertura de cuenta judicial a la vista.- Se procedió a la apertura de la cuen-

ta judicial n° 922/29093209  CBU:0200922751000029093292, según consulta 

efectuada al S.A.C.- Conste”. Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica 

Zulma -  VIÑAS Julio José.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280155420 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 200797792018 , por la suma de NOVENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 

97.584,97) por los períodos: 2013/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206820 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000299/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6246472, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE HURTADO JOSE 

ALFREDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –nume-

ración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE ALFREDO, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, primero (1) de diciembre de 2017. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Fir-

mado digitalmente por: TOLEDO Julia Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122957284 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501421942016 , por la suma de SIETE MIL 

SETECIENTOS DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 7.702,61) por los 

períodos: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206821 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000300/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: Que 

las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6001272, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ OIZ 

GRACIELA y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 
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ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o 

por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real 

del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las faculta-

des y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE RAMIREZ DIZ GRACIELA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA VERONICA PEREZ, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinte (20) de mayo de 2015. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. A lo demás,téngase presente. Fdo. Digitalmente: Gui-

dotti, Ana Rosa - Secretario Juzgado 1ra. Instancia.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

251101244604 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500465062015 , por la suma 

de CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TRES CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS ($ 46.203,72) por los períodos: 2010/40-45-50; 2011/10-20-30-

40-45-50; 2012/10-20-30-40-45-50; F20/10-20-30-40-45-50-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba

5 días - Nº 206822 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000301/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6147130, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CATALLO, MIRIAM LUCIA INES - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te CATALLO MIRIAM LUCIA INES, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FE-

DERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 09/11/2017. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: TOLEDO Julia Da-

niela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110106455881 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500535542016 , por la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 13.865,65) 

por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206826 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000302/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 
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y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6136863, en los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LOPEZ, Isabel Mercedes 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente LOPEZ ISABEL MERCEDES, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA VERONICA PEREZ, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

trece (13) de mayo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118445864 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500569112016 , por la suma de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 18.933,72) por 

los períodos: 2012/10-20-30-40-45-50-81; 2013/81-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206827 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000303/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6136855, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE FRARESSO 

HUGO BENITO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE FRARESSO HUGO BENITO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

VERONICA PEREZ, se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, trece 

(13) de mayo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra” OTRO  “CORDOBA, 13/09/2018.- 

Notifique en forma (al domicilio que surge del título de deuda). Asimismo 

y atento tratarse de una sucesión indivisa, notifíquese al demandado por 

edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024 

, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 330201898561 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500571102016 , por la 

suma de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON OCHENTA 

CENTAVOS ($ 27.217,80) por los períodos: 2011/30-40-45-50; 2012/40-45-

50; 2013/10-20-30-40-45-50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-
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nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206828 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000304/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7800918, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AGST ROGER - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

AGST ROGER, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA VERONICA PEREZ, se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 10/12/2018. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.Siendo que la parte demandada resulta ser la Sucesión Indivisa de 

AGST ROGER  y para mayor resguardo del derecho de defensa, publí-

quense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la 

ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de 

veinte días. Téngase presente la reserva de la cautelar solicitada. Asimismo 

notifíquese al domicilio fiscal”. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Ma-

ria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130511452539; 

130511452873; 130518725158; 130511452687; 130511452849; 

130520964666; 130502636872; 130511452504; 130511452865; 

130511453349; 130520964658; 130511452601; 130511452610; 

130511452652; 130511452695; 130530874380; 130530874657; 

130503862493; 130511452857; 130530874487; 130511452598; 

130518724704; 130503862639; 130511452474; 130511452661; 

130520576402; 130520576666; 130511452831; 130530873910; 

130530874398; 130530874584 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500794102018 , por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTICUATRO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 156.124,92) por 

los períodos: 130511452539: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452873: 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130518725158: 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130511452687: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452849: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130520964666: 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130502636872: 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452504: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130511452865: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130511453349: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130520964658: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130511452601: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452610: 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452652: 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130511452695: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130530874380: 2013/50; 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130530874657: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/30; 2017/40 *** 130503862493: 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452857: 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130530874487: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130511452598: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130518724704: 2016/10; 2016/20; 
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2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130503862639: 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130511452474: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130511452661: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130520576402: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 130520576666: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130511452831: 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130530873910: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

130530874398: 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 130530874584: 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 ***-

, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206830 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000305/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7800919, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE WEISSBEIN 

GUILLERMO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la no-

tificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho 

momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pu-

diere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cual-

quier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y 

de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la cita-

ción o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los 

que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE WEISSBEIN GUILLERMO, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA VE-

RONICA PEREZ, se ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

10/12/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Siendo que la parte deman-

dada resulta ser la Sucesión Indivisa de  WEISSBEIN GUILLERMO y para 

mayor resguardo del derecho de defensa, publíquense edictos en los tér-

minos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo am-

pliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. Téngase pre-

sente la reserva de la cautelar solicitada. Asimismo notifíquese al domicilio 

fiscal”. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena .- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110116356660 - 110121078252 110116111098 – 

110116111047 – 110116130211 – 110116132249 – 110116123894 – 

110116111420 – 110116356767 – 110116122847 -   110116160781 - 

110116120411 - 110121122359 - 110116120461 - 110116163501 - 110116132265 

- 110116110253 -110116110181 – 110116164060 – 110116356643 -  

110116160773 – 110104716377 – 110116134241 – 110116111811 – 

110116110245 – 110116111454 – 110116356732 - 110116164078 – 

110116123886 - 110116160790 - 110116130203 - 110116356694 - 110116120445 

- 110116110172 - 110116111055 – 110121048949 – 110120131133 – 

110121065819 – 110121049830 – 110116123827 – 110120128841 – 

110116120500 - 110116111446  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500789492018 

, por la suma de TRESCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 312.940,41) por los períodos: 

110116356660: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40 *** 110116160781: 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116110181: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

*** 110116110245: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116130203: 

2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116111420: 2012/50; 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 *** 110120131133: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110121048949: 2017/10-20-30-

40 *** 110121049830: 2013/50; 2014/30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110104716377: 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 *** 110116123886: 2013/50; 2014/50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116130211: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116163501: 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 *** 110116111047: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116120461: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-
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40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116160773: 

2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40 *** 110116164078: 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116110172: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40 *** 110116111446: 2013/50; 2014/20-30-40-50; 2015/1-2-3-4-5-6-7-8-9-

10-50; 2016/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116111811: 

2013/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 *** 110116132249: 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116132265: 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116134241: 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 *** 110116111098: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

*** 110121122359: 2013/50; 2014/20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116356643: 2013/10-20-

30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116356732: 2013/10-20-30-40-50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 *** 110116120445: 2013/50; 2014/50; 2015/50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116122847: 2014/10-20-30-40; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116123827: 2014/40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 *** 110116123894: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

*** 110116110253: 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110121065819: 2013/10-20-

30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110121078252: 2013/10-20-30-40-50; 

2014/50; 2015/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 2016/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 

2017/10-20-30-40 *** 110116120411: 2013/50; 2014/50; 2015/5-6-7-8-9-

10-50; 2016/50; 2017/10-20-30-40 *** 110116164060: 2013/10-20-30-40-

50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 *** 110116111454: 2016/10-20-30-40; 2017/10-20-30-

40 *** 110116356694: 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116356767: 2013/10-

20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116120500: 2013/10-20-

30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40 *** 110116160790: 2013/50; 2014/10-20-30-40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *** 

110116111055: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40 *** 110120128841: 2013/50; 2014/50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 ***-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bole-

tín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 206832 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000306/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6170970, en los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MAGGIOLI, Judith Adriana y 

otros - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MAGGIOLI JUDI-

TH ADRIANA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, diecinueve (19) de diciembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejan-

dra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117434591 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501008822015 , por la suma de DIECIOCHO MIL NOVECIEN-

TOS OCHENTA Y CUATRO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 

18.984,69) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-
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LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206834 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000307/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6426975, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AGÜERO TEO-

DOMIRO DE LA LUZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE AGÜERO 

TEODOMIRO DE LA LUZ, que en el/la OFICINA DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG.2A NOM) - de la ciudad de COSQUIN, sito en Catamarca 167– 

SECRETARIA Nilda M. Gonzalez, se ha dictado la siguiente resolución: 

COSQUIN, 07/09/2017. Téngase presente. Por denunciado el domicilio del 

demandado.  Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Sin 

perjuicio de ello,  líbrese oficio  al Registro de Juicios Universales perti-

nente  a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herederos a 

nombre del causante y en caso, por ante qué Tribunal tramita, estado pro-

cesal, nombre y domicilio de los herederos.- Oportunamente, publíquense 

edictos citatorios.- Fdo: Silvia E. Rodriguez - Juez - y Nilda M. Gonzalez 

- Secretaria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230131202101 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500578622017 , por la suma de TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 3.757,18) por los 

períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206835 - s/c - 10/05/2019 - BOE

direcciÓN GeNeral de reNTaS

RESOLUCIÓN DJGD 000308/2019. Córdoba, 29  de abril 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2987011, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SCOHNFELD MARIO JOSE- PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y corre-

rá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial ( ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SCOHNFELD MA-

RIO JOSE, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

1A.) de la ciudad de MARCOS JUAREZ, sito en Bv. Lardizabal 1750– SE-

CRETARIA STIPANICICH DE TRIGOS EMILIA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Marcos Juárez, 18/10/2016. Por acompañado el poder juramen-

tado.- Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el artícu-

lo 10 de la ley 9268, modificatoria de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo:Dra. 

STIPANICICH de TRIGOS, Emilia(Prosecretaria letrada).OTRO MARCOS 
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JUAREZ, 10/04/2018.  Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Bajola 

responsabilidad  de la institución actora  y en virtud de loestablecido en el 

art. 4°  de la Ley 9024, autorícese a notificar en laforma peticionada. Fdo:-

DRa. TIPANICICH de TRIGOS, Emilia(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: FBT484 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001250602016 , 

por la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

DIECISEIS CENTAVOS ($ 5.869,16) por los períodos: 2012/10-2012/20-

2013/10-2013/20-2013/50-2014/10-2014/20-2014/50-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 206836 - s/c - 10/05/2019 - BOE
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